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Buenaventura (Valle), abril diez (10) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No. 2024-00015-00 

Auto No. 522 

 

 

CORRER traslado del TRABAJO DE PARTICIÓN presentado por el apoderado del 

extremo demandante por el término de cinco (5) días durante los cuales se podrán formular 

objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento (art. 509 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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